
BORRADOR DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE DON FADRIQUE CELEBRADA EL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2008.-

En Villa de Don Fadrique, siendo las 9:00 horas del día 11 de noviembre de 2008, se reunieron en el Salón de Actos del Ayuntamiento los Sres. Asistentes que a continuación se relacionan:

CONCEJALES:

Dña. Consuelo Martín-Grande Manzanero

D. Francisco Organero Organero

Preside la sesión D. D. José Vaquero Ramos, Alcalde en funciones de Villa de Don Fadrique y asistidos de mí D. Pedro López Arcas, Secretario-Interventor de este Ayuntamiento, a fin de dar fe de la sesión que se va a celebrar con el siguiente Orden del Día.

PARTE RESOLUTIVA.

PRIMERO.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-


Se acordó por unanimidad de todos los asistentes el aprobar el acta de la sesión anterior celebrada el día 17 de octubre de 2008 en los términos en que aparece redactada.

SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES Y DECRETOS DE LA ALCALDIA.-

Se han recibido las siguientes comunicaciones oficiales:

· Escrito con salida 3648 de 7 de noviembre, por el que el Alcalde en funciones informa a la Consejera de Industria de los microcortes eléctricos que se han producido en los últimos meses, y en concreto el día 6 de noviembre, y se pide solución a los mismos.
· Real Decreto 1889/2008 de 10 de noviembre, BOE nº 272 de 11 de noviembre, por el que se declara luto oficial con motivo del fallecimiento de militares del contingente español de la Fuerza Internacional de Asistencia para la Seguridad en Afganistán (ISAF) el 11 de noviembre, con la bandera nacional ondeando a media asta en los edificios públicos.
TERCERO.- APROBACIÓN SOLICITUDES DE LICENCIA DE OBRA.-

· Vista la solicitud de Licencia de Obra mayor con expediente nº 130/08 presentada por D. Amador Verdugo Carpintero y dos mas para la construcción de un local para oficinas en Avda. de la Constitución nº 29, se aprueba condicionado a la designación de aparejador.
CUARTO.- FACTURAS, GASTOS DIVERSOS Y APROBACIÓN DE PAGOS.-

· No hubo ninguna
QUINTO.- INSTANCIAS Y SOLICITUDES DIVERSAS.-

· Vista la solicitud de Dª Mª Dolores Valentina Simón Madero con entrada nº 1821, reclamando diversas cuestiones relativas a la finca de su propiedad sita en la UE 16, de El Salobral, se acuerda remitirle el informe del Arquitecto Municipal D. Salvador Palau Fayos con entrada nº 1921, advirtiéndole que es un informe no vinculante para el Ayuntamiento y que no es el criterio del Ayuntamiento, el cual tendrá que plasmarse al redactar el Plan de Ordenación Municipal.
· Vista la solicitud de Dª Carmen Díaz-Maroto Aparicio con entrada nº 1831, de alegaciones al PAU de la UE nº 2 y visto el informe del Arquitecto Municipal con entrada nº 1925, de 6 de noviembre, se acuerda remitírselo a la interesada.
· Constanza Manzanero González solicita al Ayuntamiento la tramitación de un mayor horario del pediatra, que solo viene dos horas, una la dedica a revisiones y solo tiene otra hora para los niños enfermos, y además no se le sustituye en vacaciones. Se acuerda dejarlo pendiente de estudio.
SEXTO.- APROBACIÓN SOLICITUDES DE LICENCIA DE APERTURA.-

· Se aprueba definitivamente la solicitud de Licencia de Apertura nº 733, presentada por la S.A.T. nº 147 Don Fadrique, para la instalación de una Línea de embotellado en Pº del Dos de mayo, 11 de esta localidad.
SÉPTIMO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO TRES Y FINAL DEL PROYECTO DE ALUMBRADO PÚBLICO, SECTUR “U” PARCIAL, DE VILLA DE DON FADRIQUE.-
Se aprueba la Certificación nº “3 y final” del Proyecto de Alumbrado Público, Sector “U” (parcial) de Villa de Don Fadrique, emitida por la empresa Miberba S. L. por importe de 7.492, 97 euros.

OCTAVO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CERTIFICACIÓN Nº 3 Y FINAL DE LAS OBRAS DEL CENTRO DE DÍA.-
Se aprueba la Certificación nº 3 y final de las obras del Centro de Día, de octubre 2008, por importe de 9.456,00 euros, presentada pro ASAZE Ingenieros, así como la factura correspondiente, por el mismo importe.

PARTE DE CONTROL

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

- No hubo ninguna.

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a las diez horas de todo lo cual yo, como Secretario, certifico.

       Vº   Bº

   EL ALCALDE EN FUNCIONES,


EL SECRETARIO,

Fdo.: José Vaquero Ramos


Fdo.: Pedro López Arcas.
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